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lIustrísimos señores.:

Ilmo. Sr. Dirc'ctor· general de Sanidad,

Art. le. Se autoriza a la DirecCión General de Sanidad para
dictar cuantas normas complementarias estime precisas para el
mejQr desarrollo y cumpUmiento de cuanto expresamente queda
dispuesto..

MINISTERIO.
DE EDUCACION y CIENCIA

GARCIA HERNANDEZ

V" I.
mayo de 1974.

v. I. para su conocimiento y efectos opor-

ORDEN de 31 de mayo de 1974 sobre delegación
de competencias en materia de personal en el Di
rector; general de Universid'ades€ Investigación.

1.1. Los nombramientos y ceses de las autoridades acadé
micas de las Universidades' y de sus Escuelas uJliversitarias..

1.2, Las designa<;iones de los miembros de Tribunales'para
la provisión- de plazas de Catedráticos y de Profesores agrega-
dos de' Universidades. '

1.3. Los nombramientos d~ los funcionarips interinos, para
cubrir las vacantes producida!> en las plfj.zas reservadas a los
funcionarios públicos de los Cuerpos docentes cor; destino en las
Universidades' que correspondan a los Rectores 'de las mismas,
de acuerdo con lo di~puesto en el- articulo 3.", 3, del Decre
to 170111971, de B de julio.

lA. El ejercicio de la potestad disciplinaria que implique
sancibne's de, suspensión de funciones y traslado con cambio de
residencia.

2. Se aprueba la delegación-del Subsecretario de Educación
y Ciencia <en el DireclioI, general de Universidades e Inves'tlga~

cióa de las éompetencil1"s que le atribuya el ordenamiento ju
rídico en relación con el personal del Departamento administra
do por dicha Dirección' General.

Queda modificada en l~- términos establecidos en la pre~
Orden la de 5 de febrero de 1974.

La Ley General de Edun.::ión, en su articulo 139, otorgó al
Ministerio de Educación y Cicr.cia y demás autoridades supe
riores del Departamento "la fexultad de' de.':concentrar o delegar
sus competenclfl9 en otras autoridades del mismo sin más limi~

taciones que las contenidas en el articulo 22 de la' Ley de Ré
gimen Jurídico de la Administración: del Es1ado.

Asimismo, esta salvedad'ha de e'ntenderse con re.':pecto a las
corr.petencias desconccntradas en los Rectores de Universidades
por Decreto 1707/1971. de 8 de julio, articulo 3.", '3, como auto
ridades delegadas del Departamento en los distritos, según el
artículo 77.;3 de la citada Ley de Educación.

El volumen de" la actividad adrninistratJva de la Dirección
General da- Univereidades e Investigación en materia de perso
nal aconseja delegar en su titular determinadas competenCias,
con objeto ·de agilizar al :máximo la gestión en dicha materia.
recUficandoen este sentido la Orden ministerial de 5 de febre~

ro de 1974 por la que se de~~gaban en el Subsecretario las atri
buciones determinadas en el arti~ulo 14 de la citad~ Ley de Ré
gimen Jurídico de la Administración del Estado.

En su virtud,
Est"e Ministerio ha dispuesto:

1.- Se delegf\ll en el Director general de. Universidades e In
vestigación las competencias que el ordenamiento jurídico atri~

buya al Ministro de Educación y Ciencia, en relación con el
personal administrado por dicha Dirección General con las li
mitaciones contenidas en el artículo 22.3 de la Ley de Régimen
JU,:rfdico de la Administración del Estado y las siguientes ex~

c,epciones:
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Lo que digo a
tunos.

Dios guarde a
Madrid, 22 de

Art. 9.° Las canales podrán presentarse en el rnercad¡) fres~

cas, refrigeradas o ~ngf;lladas. Son frescas las que hayan -sufrido
\¡nicamente el proceso de oreo.-Sarán refrigeradas las que-some
tidas a la tWCión del frio alcancen. en la. parte ¡n.á.s profunda de
su masa muscular, la temperatura máxima- de (f' C. en un. tiempo
inferior a veinticuatro horas y con un grado higrométrico del
8spar 100. 8erlm. corlgeladas las que en .condiciones iguales a las'
refrigeradas; alcancen en 511 masa muscular profunda la- tem
pera.tura de -18" C.

Las canales de conejos congelados irán provil:>f;as de un envol
torio que no ceda sustancias tóxicas y que no alwre sus ~arac
terí.st~cas organolépticas.·

Art. 10. Como garantía de origen, calír,iad y sanidad. las
canales de conejos que se expendan en el comercio llevarán un
marchamo implantado -en lugar bien visible. Se autoriza a la
Dirección General ae Sanidad para la adopción de dicho mar
chamo, previo informe de l.a Organizació~ Sindical.

Quedan exceptuados del cumplimiento de esta obligación los
90nejos silvestres o de caza, cuyo 'comercio y c;:irculación segui-

•ránlas normas que' establece la Ley de Caza,

Art. 11. La,s canales frescas serán destinadas al consumo
solamente en el área metropolitana de la localidad donde han
si~o sacrifiq¡.dos.

Las refrigeradas y congeladas podrkn circular' a otras locali-
dades. '

El transporte de canales frescas se realizará desde eIMa~,

tadero al loctll de venta en vehículos isotermos, que .serán la
vadOs y desinfectados preViamente a la realización de los ser-
vicios. •

E;l transporte de cánales a otras· pQblaéiones se efectuará ne
cesariamente en vehículos frigoríficos. o isotermos.

Durante dicho transporte no se permitirá que lit temperatura
~e eleve a más de 4° C.

Art. 12. No podránexpenderse al público canales de conelos
domésticos y de granja qp.e no' procedan de Mataderos' autorl~
zados y que, no cumplan todos y cada uno de Jos requisitos exi-·
gidos en cuanto a condiciones de su presentación, estado sani-
tario, transporte y procedencia. .

Art. 13. El incumplimiento por los particulares de las nor
mas contenidas en la presente Orden será sancionado de acuerdo
con la Utgislación Vigente, previo expediente sancfonador, cuya
incoación podran acordar los Jefes Provinciales de Sanidad. y que
se tramitará según lo establecido por la" Ley de Proéedimiento
Administrativo y por lo dispuesto en- el Decreto de 22 de di
ciembre de ,1908, en lo que respecta ala realización de análisis
contradictorio y dirimente sobre muestras del· producto inter"
venido. .

En el caso de que la mercancía proceda' de Mat4deros ·al.¡to
rizados, a petición y a costa del propietario de aquélla o de su
representante, Podrá depositarse la misma en un almacén frigo
rífica al obleto· de toma de muestras para la realización de
dicp.os análisis. ,

r Con independencia de 10 anterior. en el caso de géneros 'adul- .
terados o deteriorados, se dará cumplimiento a lo dispuesto por
el párrafo~rcerodel artículo 4.° del Decreto 1327f1963~ de 5 de
junio. '

Sin perfú.icio de la imposición de las sanciones a· que se re
fiere el párrafo primero de este artículo, los conejos~transporta

dos clandestinamerite serán decomisados en todo casO y, según
sus condiciones sanitarias, Sf\rán destruidos' o destinados a Cen-,
tros benéficos. . ~ .

Art. 14. Los Mataderos de conejos actualmente establecidos,
se adaptarán. a lo dispuesto en la presente Orden, en ~l plazo
máximo de seis l{leses.

Los Mataderos de. aves Is&almente establecidos que dispongan
en sus industrias de-Ias"dependencias a que se refiere el artículo
2.°, punto 2.1., en su apartado b), y;',en su caso, en el d"previa
inscripción en el Ministerio de Agricultura podrán ser autori
zados .para sacrificar conejos ·por la Dirección General de Sa~
nidad. ~.

Dichos Mataderos de aves y conejos podrán tener servicios
comunes para ambas especies de animales, con la sola excep
ción de las' instalacion~s citadas ,en el párrafo anterior,

Art. 15. ~as canales de conejos" importadas a n::uestro país de
berán someterse a las condiciones previstas en la presente Orden
y procederán,de Mataderos que reúnan los mismos requisitos que
se exigen parq. los nacionales.

•
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Umas. Sres. _Subsecretarjo y, Director general de Universidades
e Investigación.

4.° La presente Decis.i6n Arbitral Obligatoria sé publicará
.en el "B1?Ietin Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. 1. para su con¿cimiento y~tos:
Dios guarde a V. l. .
Ma~rid, 24 de' mayo de 1974.-El Dlrect~r general, Rafael

Martinez Emperador. • .

Ilmo. Sr. Presidente del Sindicato Nacional del -Papel y 'Artes
Gráficas.

MARTINEZ ESTERUELAS

Lo que comunico a VV. R
Dios guarde a VV. n.
Madrid" 31, de m~y6 de.»74. ,

1 4. La. presente Orden 8P.trará en vigor al día sig~iente· de
.f su publicación ,ten el «J3~letIn Oficial del Estatlo_.
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Ilustrisimo señor:

MINISTERIO DE TRABAJO

Visto.el expediente ,del Convenio Colectivo Sindical, deám
bito nacional, para las Empresas del sector de las Artes Grá-
ficas y. sus trabajadores; . .

Resultando que por la Presidencia del Sindicato Naciona1 del
Papel'y Artes, GrMicas'se elev6.& este Centro Directivo el. ex
pediente sobre lasdeUberacionss. para llegar al Convepio CO
lectivo cita4o. exponiendo la imposibiijdad de llew & un acuer
do entre' las ,partes, así cOmo, igualmente, el de ~eter sus
diferencias auno o vatios' :~bitr-oIil, según ~tablece .el articu
lo "15.1 de. la Ley de 19' dé diCiembre de 1973, acompt;!ñándose.
también el dictamen .de la Cornfsióri.· Asesora a que se refiere
el articulo 15.3 de laoitada Ley, todo ello a efectos de que en
su .momenbo se diclerl1' la presente Decisión Arbitral Obliga
toria;..... - .: ...

Resultando. que convocada por esta Dirección General la
Comisión Deliberadora, se celebró la correspondiente sesión en
fecha 10 dé. maY9 de 1974, sin que las partes niodJ,ficasen las
posiciones que habían motivado .la ruptura de deliberadones
en la fase precedente:

Consíderarl<lo que esta-Dirección, General 'es comPetente para
dic_tar l.a present~ Dect8ión -Arbitral Obligatoria a tenor de 10
dispue~to en. el artfculo·15.3 de la LE!Y' de 19 de diciembre: de 1973
y en,el articulo 14 de la Ordenministerlal de 21 de enero de
1974:

Considerando 'que planteado el desacüerdo. funda~entalmep.
te, en los incr~mentos salariales Aplicables a partir de la extin
ción del Convenio Colectivo. de 16 de- septieinbre de 1972 "1 sobre
los niveles ~alari~es-ivisetttesd~sde 1,de mayo de'1973, p"rocede.
que, una, vej!:. ,oida 1& Comisión Deliberante-, se dicte Decisión .
Arbitral Obligatoria por, esta Direccióil General.

Vistos los citadosPT8ceptoB y demás 'de general aplicación,
Esta Direccióh Ge~ral acuerda dlctek la siguiente Decisión

. Arbitra! Obligo-toria:.
~ ~ ,

1.0 La presente Decisión Arbitral Obligatoria entrará. en vi
gor ~. -,partir de ·la fechá de su pubIiéacióu. no obstante, sus
efectos económicos se retrotraerán al dla 1 de .mayo de 1974.
Si tranScurridos doce ma~, desde la Vigencia de ésta Decisión
Pj.rbttral Obligatotia no hubiera, sido sustituida por COnvenio
ColectivQ.: Sindic4l ,o ,por nueva Deci8ión Arbitral Obligatoria.
las tabl. salariales ,r&sÜ1tantes ,de 10 dispuesto é11 lacIáusu
la segunda serán Jncre:mentadas' ':Con el porcentaje que experi
mente 'la variación del ínq.icedel cO.6'tede vida en el conjunto
nadonal elaborado por, el Instituto Nacional de Estadistica. refe-
rido ~ los> doce, }Íltim'os meses arriba aignificados. . '

2.'" Se fija en .1,02.999,60 pesetas el módulo a que se t>efiere
el articulo'52 del Conyeni.e GQlecttvo apto~opor ~solución

dt3 esta Diretción General-de' la de abril de 1913, que se declara
sl1-bsistente en todoaque~o que no resuUé, modüicado ,por la'
presente Decisión Arbitral Obligatoria. '

En el plazo. lile un lp68 a partir de, la publicación de la pre.
sente disposición, la· Comisión Par¡taria elaborará y.re_qtitiré
a. esw DirecciÓD General., para suulteriol' publiCación. ~. ta~
bIas salariales resultante~ de· aplicar el módulo estaolecido .0
el párrafo anterior.· .

3.° Para todas las industrias átectaaas por esta DecIsión Ar
bitral Obligatoria el númet'tr'de .horasde trabajo"'eCectivo· será
de cúarenta y cuatro· a la semu&.. ,'<
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ORDEN de 7 de junio-de. 1974 sobre ·organi.zación
de las Direccfones -Generales de Infcirrnaci6n B In.s
pección C-oputrcuil. -dé Comercio AlimBntarlo y ds
Comercio de,Producto8 Industriales y dé Servicios.

Ilustrísimos sefiores: .

MINISTERIO DE COMERCIO

El Decreto 306611973, de 7 ·'de 'diciembre, modificó laestruo
tura orgánica del Ministerio de Comercio y de la Comisaria
General-de Abastecimientos y TranS¡Jorfles. yen" su disposición
final S6guilda.sl1comendó·al propio Ministerio·el desarrollo.pré-
via la aprobación .de la Presidencia del Gobierno, ,de lo que el
mencionadQ Decreto dispuso. ~ las Direcciones' Generales
de lnfonnación e \InspeCCJión Comercial', de Comercio Al1men~
tario y de l?roductos- Industriales: X de· Servicios,: definió SUS
competencias y establéeió sus respéct,lvas estructuras básicás',
que-.ahora resulta, inexcusable;' desarrollar.

En su ·v:irtud" y previa la aprobación de la' P11*lidencia del
Gobierno; exigida por, el artículo 130.2 ~ la ~. de Procedi~

miento Administrativo, este Ministerio ,ha dispuesto lo siguiente:, ~ ~

. Artí(¡ulo 1.° La Direcc~ón' General de ,Informac,i(m e Inspec
clón Comercial se estructura org4nicamente eulas siguientes
unidades adminil¡trativas del nivel y rango que pa~ cada una
se indica: .

1. Subdirección General de Información.

'1.1. Servicio. Ce;;~ral de Información de Precios:

Negociado primero'.-Análisisy programación.
Negociado segundo.-';;'Redes de transmisión..
Negociaqo tercerp.-Gent-ros de éla-borap16n de datos.
N~gociado cuarto.-G-abinete 4e'reprografia..

1.1.1. Sección Central da Información de. Prod-qctos Alimen~

ticlos:

Negociado p.fimero,-Información d,emercados de consumo.
Negociado segundo.-Inforniación de merc~ mayoristas.

1.1.2. Sección Central de Infotmaci6nde Productos Indus~
tria1es 'y de Servicios:

Negociado primero.-lriformación d'8 mercados de-primeras
materias.

Ne~ociado segundo.-Infonnaci6n de mercados de productos
industriales' y servicios.

1.1.3. Sección Coordinadora de la,Información de las Juntas
Provinciales de Precios:

NegoCiado primero.-Análisis de dat'os' e Informes.
Negociado segundo.-OrielÍte.ción y regnl4ción normativa ,de

los Grupos de Trabajo de ,'las Jwitas, ProviDciales. .

~.1.2. Servicio de Infonnación de' Niveles de Abastecirtliento.

1.2.1. Sección de Información, de la Cometcializaoión y Dis~

tribv.ción: .

• Negociado priroeI:"o.-Información 'Üe oostea y márgenes ca·
·merciales.

Negociado' aegu.ndo.-Informaci6n ycoord.~naclód'estad1stica.

1.2.2. S~cción de lnformaci6n de Mercadós Internacionales;

Negociado primero.-Infonnación de mercados internacio~

naJes.

2. Subdirec(;i6n General de Investigación. 8 Inspección.

2.1. Senicio ela' Investigación .' Inspección· de Productos AH-
, mentieias. .-

RESOLUCION' de la. Dtrección General' de Trablsjo
por la que se dicta Decisión Arbitrai Obligatoria
para las Empresas del sector de las Artes" Gráficas
y SUs ~"tr:n:bajadores.
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